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Por primera vez en nuestra historia, Chile 
cuenta con la Política Nacional de Seguridad y 
Salud en la Minería (PNSSM), un hito profun-
damente relevante para el país y, en especial, 
para regiones como Tarapacá, donde la mine-
ría no solo representa una fuente económica 
clave, sino también una realidad cotidiana 
para miles de personas trabajadoras que dan 
vida a esta industria.
Esta política, aprobada recientemente por el 
Comité Interministerial de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, surge de un proceso participa-
tivo, serio y de largo aliento, liderado por el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 
Minería y Salud, y coordinado por la Subse-
cretaría de Previsión Social. Más allá de las 
cifras y los titulares, la PNSSM es un compro-
miso concreto por proteger la vida, la salud y 
la dignidad de quienes trabajan en minería, 
en todos sus niveles y escalas.
Pero, ¿para qué sirve una política como esta? 
Las políticas públicas son instrumentos que 
permiten ordenar, coordinar y dar dirección 
a las acciones del Estado y de los distintos 

actores sociales. En este caso, la PNSSM fija 
objetivos, principios y compromisos concre-
tos para prevenir accidentes, mejorar las con-
diciones de trabajo, reducir enfermedades 
laborales y garantizar que las personas que 
trabajan en minería lo hagan en un entorno 
más seguro. Sirve, en definitiva, para que to-
dos sepan qué hacer, cómo hacerlo y con qué 
estándares, colocando a las personas en el 
centro.
Uno de los aspectos más valiosos de este pro-
ceso fue su enfoque descentralizado y tripar-
tito. Durante 2023, se llevaron a cabo talleres 
tripartitos en siete regiones del país, inclu-
yendo Tarapacá, instancia donde participa-
ron representantes de sindicatos, empresas 
y organismos públicos. En dichos encuentros 
no solo se recogieron experiencias y proble-
máticas locales, sino también propuestas que 
fueron fundamentales para darle cuerpo y 
sentido a la política que hoy se presenta.
La PNSSM establece principios claros: respe-
to a la vida, enfoque de género y diversidad, 
promoción de la cultura preventiva, entre 

otros. Pero también fija compromisos con-
cretos para todos los actores: el Estado, los 
empleadores, las personas trabajadoras y 
los organismos administradores del seguro 
de accidentes laborales. Ya no se trata solo 
de cumplir con la ley, sino de transformar la 
forma en que entendemos el trabajo, la segu-
ridad y la salud en el sector minero.
Este enfoque preventivo, colaborativo y con 
mirada de largo plazo posiciona a Chile como 
referente internacional, pero también nos 
desafía a implementar con decisión y cohe-
rencia esta hoja de ruta. No hay desarrollo 
sostenible sin trabajo decente, y no hay tra-
bajo decente sin condiciones dignas, seguras 
y humanas para quienes lo ejercen.
Desde Tarapacá, celebramos esta política 
como un avance significativo y esperamos 
que su implementación continúe conside-
rando las realidades y particularidades de 
nuestras comunidades mineras. Solo así la 
seguridad y salud en el trabajo dejarán de ser 
un eslogan, para convertirse en un derecho 
garantizado en todo el territorio.

Política Nacional de Seguridad y Salud en la Minería: 
un avance histórico con mirada preventiva y territorial

Ignacio Prieto Henríquez
Seremi del Trabajo y Previ-

sión Social

La incertidumbre económica que 
ha afectado a Chile en los últimos 
años ha generado desafíos impor-
tantes para el sector asegurador, 
como la volatilidad en los merca-
dos financieros, el aumento en 
los costos operativos y una mayor 
cautela en la toma de decisiones 
por parte de los grandes y peque-
ños empresarios. Factores como 
la inflación, las tasas de interés y 
la desaceleración del crecimiento 
económico han impactado en la 
industria, haciendo que la plani-
ficación estratégica y la gestión 
eficiente de los riesgos sean más 
relevantes que nunca.
Se han notado además cambios 
significativos en las necesidades 
y preferencias de los asegurados, 

impulsados por la evolución del 
mercado y el contexto económico. 
En el Seguro de Garantía, las 
empresas han puesto un mayor 
énfasis en la agilidad y flexibili-
dad de las pólizas. Cada vez más 
compañías buscan alternativas 
a las tradicionales boletas de 
garantía bancarias, ya que estas 
inmovilizan capital y restringen 
la liquidez. Este fenómeno se ha 
acentuado en sectores como la 
construcción y el mundo inmo-
biliario, donde la incertidumbre 
económica ha llevado a una ma-
yor preferencia por garantías emi-
tidas por aseguradoras, permi-
tiendo a las empresas mantener 
mayor flujo de caja y capacidad 
de financiamiento.

Por otro lado, en el Seguro de 
Crédito, hemos visto un incre-
mento en la demanda debido a 
la creciente preocupación de las 
empresas por mantener un con-
trol financiero más estricto. En 
un contexto donde los niveles 
de morosidad han aumentado, 
las empresas buscan protegerse 
contra el riesgo de impago de sus 
clientes. Este seguro ha tomado 
mayor relevancia en industrias 
que comercializan a crédito, per-
mitiendo a las empresas operar 
con mayor seguridad y previ-
sión en un entorno económico 
desafiante.
Estos cambios reflejan una ten-
dencia clara: las empresas no solo 
buscan cobertura, sino soluciones 

estratégicas que les ayuden a op-
timizar su gestión financiera y 
operativa. En este contexto, se 
exige a las empresas del rubro 
atender estas nuevas necesida-
des con un enfoque ágil, asesoría 
experta y productos adaptados a 
la realidad actual del mercado.
En cuanto a las modificaciones en 
el ámbito regulatorio, es esencial 
permanecer en constante adap-
tación e innovación para respon-
der a las nuevas tendencias y re-
gulaciones del sector asegurador 
en Chile. El entorno regulatorio 
ha experimentado cambios sig-
nificativos recientemente, como 
la implementación de la Ley N° 
21.719 sobre protección de da-
tos personales, que exige a las 

El presente de las compañías de seguros frente 
a los cambios económicos de los últimos años

 Sebastián Renner
 Gerente General de Orsan 

Seguros

aseguradoras reforzar sus siste-
mas de seguridad y actualizar sus 
políticas de privacidad para ga-
rantizar la confidencialidad de la 
información de nuestros clientes.
Además, la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF) ha introdu-
cido normativas que precisan la 
regulación de seguros asociados 
a productos y servicios financie-
ros, afectando la forma en que 
se comercializan ciertos segu-
ros en conjunto con productos 
financieros.
No obstante lo anterior, el presen-
te de las compañías de Seguros de 
Crédito y Garantía es prometedor, 
y ha experimentado un crecimien-
to sostenido, consolidándose en 
el mercado, respaldado por estra-
tegias de negocios basada en una 
oferta de productos flexibles e in-
novadores, respondiendo así a las 
necesidades de los clientes.
La industria de los seguros está 

en una etapa de consolidación y 
expansión, con la mirada puesta 
en la innovación, el crecimiento 
sostenible y la cercanía con nues-
tros corredores y asegurados. Es 
necesario estar preparados para 
enfrentar los desafíos del futuro 
con dinamismo y compromiso.
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